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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .  M M . el Rky y  la  R bina Regente 
(Q. D. GK) y  A ugusta Real Fam ilia continúan  
en está Corte, sin novedad en su importante 
salud. ':;, . ■: ; ¡I :

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICIÓN |

SEÑORA: La experiencia adquirida por nuestra Ad- i 
ministración y la conducta seguida por todas las de los j 
demás países que han seguido una atinada organiza- 1 
ción para su servicio telegráfico, enseñan que el perso- f  
nal "dedicado á fia .-transmisión ¡de despachos por los - 
telégrafos ordinarios no ha menester de un modo indis- ¡ 
pensable de otros conocimientos especiales que los me- I 
ramente prácticos que supone la desembarazada maní- & 
pulación de los sistemas con que deban operar. Esta cir- f 
cunstancia ha permitido en aquellos pueblos y aun en ] 
el nuestro, en cierta medida, reducir considerablemente j i 
los límites de la cultura legal exigida á dichos funcio- I 
narios, para armonizarla con una módica retribución de | 
su trabajo, ya que éste ha de relacionarse íntimamen- f 
te, en su aspecto económico, al menos, con la utilidad ; 
que de él se reporta al Estado. i

Cree el Ministro que suscribe, siguiendo en esto los :
precedentes sentados por las primeras Autoridades te
legráficas del mundo, que el personal facultativo no 
debe detenerse en estás funciones más que el tiempo ; 
necesario para adquirir una práctica completa de ellas, l 
y que, en general, la manipulación constante en los sis- \ 
temas ordinarios, el Morse principalmente, debe ser ¡ 
desempeñado en cuanto sea posible por Auxiliares tem- ? 
poreros, cuyo número varíe en razón de las exigencias ; 
del tráfico en cada momento, -. $

De aquí la necesidad de que las vacantes que ocu- ¿
rran en la escala de Aspirantes segundos sean cubier
tas con aquellos Auxiliarás, susceptibles de prestar un 
servicio excelente y en condiciones económicas las más 
favorables para la Administración; y para atender, á 
esta necesidad es para lo que el Ministro que suscribe 
adopta las medidas convenientes, dando mayor ampli
tud al número y funciones de los temporeros de ambos 
sexos, convencido de que tanta más utilidad obtendrá 
de ellos el Estado, cuanto mayor sea su número y más 
amplia su esfera de acción.
* Viene siendo también en la Administración de nues

tra  patria causa de inconvenientes dé gran transcen-? 
ciencia el sistema de dotar á las estaciones subalternas 
más insignificantes de personal facultativo,con la mis
ma instrucción técnica que el que presta sus servicios 
en los principales centros* Resulta de aquí que en cada 
una de estas oficinas hay un exceso de inteligencia y 
de conocimientos técnicos que la Administración no 
aprovecha sipo en casos rarísimos, y un gasto mucho 
mayor que el requerido por el servicio de que se trata, 
sin que ni el Estado ni el país áe utilicen de él sino 
per excepción, yoon ello un importante gravamen para 
el Tesoío,, que puede fácilmente obtener el mismo ser
vicio con gastoi ñiubld ñienores.

A anular estas causas de gasto inútil tienden los es- , 
fuerzos del Ministro que tiene la honra de dirigirse > 
á V. M.; y al efecto se propone la creación de Auxilia- \ 
res permanentes que, previa la instrucción práctica ne- j 
cesaría, se encarguen del servicio de las estaciones su- í 
balternas de menos importancia al mismo tiempo que 
atiendan á las exigencias de la comunicación postal en 
las respectivas localidades.

Para llegar en breve plazo á la creación de estos 
Auxiliares permanentes con las garantías posibles de 
buen éxito, cree el Ministro que suscribe que debe la 
Administración utilizar los servicios de gran número 
de individuos que, poseyendo suficientes conocimien
tos telegráficos, no pertenecen, sin embargo, al Cuerpo 
y que pudieran no tener inconveniente en hacerse car- ; 
go de alguna de las oficinas de que se trata. Por esto ; 
se establece que sean preferidos para optar á las nuevas 
plazas de Auxiliares permanentes los que hayan perte
necido al Cuerpo, con tal que no fueran separados de 
él por causa de expediente; los jubilados del mismo ra 
mo,fos proeedentesdel batallón de Telégrafos de Inge
nieros militares, y por último, los activos ó cesantes de 
Correos y los extraños á los dos servicios, pasando an
tes á la Escuela de Telegrafía de las Direcciones de 
Sección para adquirir en ella la instrucción necesaria.

De este modo se propone el Ministro que suscribe 
disminuir considerablemente los gastos que origina el 
personal encargado de las estaciones subalternas, y ob
tener con ello importante reducción en las consigna
ciones, que le permitirá, sin recurrir á nuevos sacrifi
cios para el Tesoro público, dotar convenientemente 
otros servicios que hoy no resultan suficientemente 
atendidos por falta absoluta de recursos.

Permitirá también este sistema que los Ayuntamien
tos encuentren facilidades para el establecimiento de 
sus estaciones telegráficas, coadyuvando así al comple- | 
mentó de la red nacional para llevar á las más aparta- ! 
das regiones de la Monarquía el beneficio de esta ina
preciable conquista de la civilización moderna.

Aspiración ha sido esta constante de los Ministros 
predecesores del que tiene la honra de dirigirse á 
V. M., como lo prueban las diferentes disposiciones 
adoptadas en distintas épocas, entre ©tras, el Real de
creto de 14 de Noviembre de 1883, que encomendaba 
este mismo servicio á los Maestros de Escuela ó indivi
duos de sus familias, y que si no dió todo el resultado 
que se proponía, se debió, sin duda, á la falta de ele
mentos disponibles para la realización del pensamien
to, pues que el personal llamado á desempeñarlas nue
vas oficinas no disponía de medios suficientes para ad- s 
quirir la indispensable instrucción técnica.

La creación de los «Auxiliares permanentes» que se 
dispone en el adjunto proyecto de decreto llenará el 
vacío que se notaba en aquella disposición, y resolverá 
prácticamente el problema de allanar á los pueblos las 
dificultades que hasta ahora se han opuesto á sus de
seos y propósitos, siempre manifestados elocuentemen
te de introducir en sus respectivas comarcas un servi
cio importantísimo que cada día resulta más indispen
sable para las relaciones de la vida social.

Las grandes ventajas que para la Administración 
central, como para los Municipios y particulares, se 
derivan del cumplimiento de este decreto, pues que con 
él se extienden considerablemente las comunicaciones 
eléctricas, sin imponer nuevos gravámenes al Tesoro, 
y  aun obteniendo importantes economías en muchos 
casos, aconsejan el inmediato planteamiento de la nue- 

í va disposición, por lo que el Ministro que suscribe creé

que debe empezar á regir, en cuanto las circunstan
cias lo permitan, en 1.° de Enero próximo, y disponer 
que en los seis primeros meses del año venidero se 
adopten cuantas medidas sean necesarias á fin de que 
la instalación definitiva y marcha normal del nuevo 
servicio quede ultimada en principios del próximo ejer
cicio económico.

Fundado en las razones que anteceden, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Diciembre de 1890.
SEÑORA:

Á L . R. P. deV. M., 
F ran cisco  S ilvela .

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar fo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el Cuerpo de Telégrafos la 

clase de «Auxiliares de transmisión», que se divide en 
«Auxiliares temporeros» y «Auxiliares permanentes».

Art, 2.° Los «Auxiliares temporeros» serán varones 
ó hembras, y desempeñarán sus cargos cuando para 
ello sean llamados por la Dirección general del ramo, 
en las estaciones de las localidades donde residan, sin 
que en ningún caso se les pueda obligar á cambiar el 
punto de su residencia.

Art. 3.° Los «Auxiliares permanentes» servirán pre
cisamente las estaciones limitadas que la Dirección ge
neral designe, sin que puedan ser trasladados á otro 
punto, no siendo por acceder á sus deseos.

Art. 4.° Los deberes y atribuciones de los «Auxilia
res de transmisión» se determinan en el adjunto regla
mento especial.

* Art. 5.° Por el Ministerio de la Gobernación se adop
tarán las medidas necesarias á fin de que el nuevo ser
vicio empiece á regir en 1.° de Enero próximo y quede 
definitivamente planteado al finalizar el actual ejerci
cio económico.

Art. 6.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Sil vela .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: El servicio de las construcciones civiles, 
comunes á las diversas Direcciones generales del Mi
nisterio de Fomento, quedó organizado, con notable 
mejora de las disposiciones hasta entonces vigentes por 
el reglamento de 1.° de Septiembre de 1889, cuyas ba
ses y  preceptos más importantes no exigen modificación 
ni reforma.

JL,a experiencia ha hecho notar, sin embargo, algu
nas contradicciones en la organización, omisiones de no 
escaso interés y cierta limitación de facultades én la 
dirección de estos asuntos que conviene suplir ó recti
ficar á tiempo, antes de continuar obras que por esos 
defectos quizá sufrieran paralización, y de eomenzaí
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«tras que las necesidades públicas imperiosamente 
exigen.

A llenar estos fines se dirige el nuevo proyecto de 
reglamento basado en el anterior, que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M.

Quedan en él determinadas y deslindadas las atri
buciones de la Junta de construcciones civiles, así en 
lo concerniente á la aprobación de proyectos y demás 
trabajos facultativos, como en lo que se refiere á la 
inspección superior que sobre la marcha y ejecución 
de las obras corresponde ejercer á la Administración.

Mas apreciando en lo que realmente vale é interesa 
en todos los casos una inspección continua de la obra 
en ejecución, encomendada á la Corporación ó instituto 
á cuyo servicio haya de destinarse aquélla, se restable
cen las Juntas inspectoras, que desde la orden de 24 de 
Mayo de 1873 existían, y cuya supresión, no siendo, 
como no son retribuidos esos cargos, que los Jefes y 
personas caracterizadas de los diversos establecimien
tos han desempeñado siempre con gran celo, era impo
sible mantener por razón de economías, ni podía sub
sistir por más tiempo sin notorio daño del servicio.

La concurrencia para la presentación de proyectos 
mantendrá abierto el campo á todos, ofreciendo á los 
más inteligentes y laboriosos el premio de su mérito; 
pero esta razón, que induce en la generalidad de los 
casos á encomendar la dirección de una obra al autor 
del proyecto aprobado, no debe obligar á la Adminis
tración hasta el extremo de que siempre y en cuales
quiera circunstancias, haya de hacerse así, ni mucho 
menos puede imponer al Gobierno la continuación al 
frente de determinado servicio de personas que no ha
yan logrado conservar condiciones ó aptitudes que 
para el desempeño de su cargo sean absolutamente in
dispensables.

Tales son las principales reformas que en la organi
zación de este servivio se introducen; y fundado en las 
razones expuestas, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de pro
poner á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 26 de Diciembre de 1890.

SEÑORA: 
A L. R. P. de Y. M.

S a n t o s  d e  I s a s » .

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento de cons

trucciones civiles.
Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 

•chocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n t o s  d e  I s a s  a.

REGLAM EN TO DE CONSTRUCCIONES C IVILES
Artículo 1.° El servicio de construcciones civiles del Mi- 

misterio de Fomento constituye un Negociado común á todas 
las Direcciones generales del mismo y se desempeña bajo la 
dependencia de cada una de ellas, según el ramo á que la 
construcción pertenezca.

Art. 2.° Las facultades atribuidas á la Dirección general 
de Obras públicas en las disposiciones vigentes para la apro
bación de proyectos, presupuestos, cuentas de gastos, expe
dición de libramientos y de cualesquiera otros documentos 
relativos á construcciones civiles de su dependencia serán 
extensivas á las demás Direcciones generales en lo referente 
i  las construcciones de sus respectivos servicios.

Art. 3.° El personal asignado á construcciones civiles se 
compondrá:

1.° De una Junta facultativa especial que se denominará 
de Construcciones civiles.

2.° De Juntas inspectoras de las obras.
3.°. De los Arquitectos Directores y Arquitectos Auxilia

res que fueren necesarios.
4 0 De Delineantes, Escribientes y de Sobrestantes.
Art. 4.° La Junta de construcciones civiles se compondrá: 

de tres Arquitectos, que á la vez serán Inspectores de las 
obras en ejecución; de un Profesor de la Escuela especial de 
Arquitectura, y de un Jefe de Administración.

Piesidirá la Junta uno de los Arquitectos Inspectores de
signado de Real orden, y auxiliará sus trabajos como Secre
tario, asistiendo á las sesiones con voz, pero sin voto, otro 
Arquitecto de Real nombramiento también.

Los Arquitectos Inspectores percibirán 7.500 pesetas en 
concepto de honorarios, 2.000 cada uno de los otros dos Vo
cales por razón de asistencia, y 2.500 por su cargo de Secre
tario.

Art. 5.° La Junta informará sobre los asuntos que las Di
recciones generales sometan á su examen, y deberá ser siem
pre oída sobre los proyectos, presupuestos y liquidaciones de 
obra, cuyo importe exceda de 10.000 pesetas.

Art. 6.° Para cada obra se nombrará por la Dirección ge- 
m r̂al respectiva una Junta inspectora compuesta de tres á 
cinco Vocales. Estos cargos serán honoríficos y gratuitos.

Art. 7.° La Junta inspectora empezará á funcionar desde 
«i: momento en que haya de comenzar la ejecución de la obra 
^ informará trimestralmente por lo menos sobre la marcha

de los trabajos. Los certificados de obras, presupuestos adi
cionales, cuentas de gastos, reclamaciones de los contratis
tas y demás incidentes que surjan, cualquiera que sea el 
punto sobre que versen serán previamente examinados é in
formados por la Junta inspectora, antes de elevarlos á la Di
rección general. Asistirá, en fin, ála recepción de la obra é 
informará acerca del cumplimiento de las condiciones de su 
ejecución.

Art. 8.° Para la superior inspección atribuida á los Arqui
tectos Inspectores se considerará dividido el territorio de la 
Península en tres zonas, que se denominarán: Central, Norte 
y Sur, constituyendo cada una de ellas las provincias que se 
les asignen.

A cada zona estará afecto uno de los Arquitectos inspec
tores que girará á las obras de su respectiva demarcación las 
visitas que sean necesarias, no pudiendo hallarse fuera de su 
residencia por este motivo sin autorización especial más de 
treinta días al año. Durante las visitas percibirán las dietas 
de 40 pesetas diarias por todo el tiempo que estén ausentes 
de su domicilio.

Art. 9.° Se nombrarán para las obras de Madrid los Ar
quitectos Directores que fueren necesarios con los honora
rios que se les señalen, y habrá además: dos Arquitectos 
auxiliares, de planta, con 4.000 pesetas cada uno en igual 
concepto; ocho Ayudantes facultativos, con 2.500 pesetas 
anuales, y 12 Delineantes Escribientes, á 1.500 pesetas.

Art. 10. En provincias habrá ocho Arquitectos Directores 
de obras, los cuales se encargarán de las que la Dirección 
general designe. Sus honorarios se fijarán de Real orden, á 
propuesta de la Dirección general á que corresponda el servi
cio, teniendo en cuenta la importancia y situación de las 
obras. Si las encomendadas á los Arquitectos Directores es
tuvieren fuera de la población en que aquellos tengan su 
domicilio, percibirán indemnizaciones de viaje y estancia, se
gún cuenta justificada.

Completarán el personal de provincias seis Arquitectos 
auxiliares, que percibirán 2.000 pesetas anuales cada uno, y 
ocho Delineantes Escribientes, con 1.250 pesetas. Este per
sonal se distribuirá de Real orden entre las obras en ejecu
ción y proyectos en estudio, según se estime conveniente.

Art. 11. Los Arquitectos auxiliares, además de ejecutar 
los trabajos facultativos que los Arquitectos Directores les 
encomienden, tendrán la obligación de redactar los proyectos 
y ejecutar las reparaciones de los edificios dependientes del 
Ministerio de Fomento, siempre que lo disponga la Dirección 
general. Cuando para desempeñar los servicios de su cargo 
tuvieren que salir de su residencia, percibirán las mismas 
indemnizaciones asignadas á los Arquitectos Directores en 
el art. 10.

Art. 12. Los Sobrestantes se nombrarán por la Dirección 
general, previa propuesta de los Arquitectos Directores de 
las obras, percibiendo sus haberes por cuenta aprobada por 
la misma Dirección con cargo al capítulo correspondiente á 
obras.

Art. 13. Para todas las de la zona Central, habrá un Pa
gador que percibirá 2.000 pesetas, por las que se hallen si
tuadas dentro del perímetro de Madrid, y el 2 por 100 de los 
pagos que verifique en las demás de la zona. Paralas de pro
vincias se nombrarán Pagadores especiales, que podrán ser 
los de Obras públicas ú otro cualquiera que la Dirección ge
neral correspondiente nombre á propuesta de la Junta ins
pectora.

Art. 14. A la ejecución de obras de nueva construcción ó 
de reparación de edificios, ó de restauración de monumentos, 
con cargo al crédito de construcciones civiles, comprendido 
en los presupuestos de gastos del Ministerio de Fomento, 
habrán de preceder: la formación del proyecto y su aproba
ción, previo informe de la Junta de construcciones civiles y 
demás Corporaciones que la Dirección general estime  ̂conve
niente oir cuando el presupuesto pase de 10.000 pesetas. La 
aprobación de los proyectos se hará por Real decreto, acor
dado en Consejo de Ministros, cuando el importe del presu
puesto exceda de 100.000 pesetas; por Real orden cuando 
esté comprendido entre 100.000 y 5.000, y por las Direcciones 
generales en los demás casos.

Art. 15. Los proyectos de construcción de nuevos edifi
cios se anunciarán á concurso con inclusión de los programas 
aprobados de Real orden, previa consulta de la Junta de 
construcciones civiles, la cual propondrá también los hono
rarios que hayan de abonarse al autor del proyecto que se 
elija, y, en su caso, los premios y accésits que se otorguen á 
los concurrentes. Estos por su parte cuidarán de sujetarse 
estrictamente á las condiciones del programa y de incluir en 
el presupuesto correspondiente el importe de los honorarios 
prefijados por el Gobierno. El autor del proyecto será Direc
tor de las obras, salvo que el Gobierno designare á otro por 
conveniencia üél servicio.

Art. 16. Las obras, siempre que su presupuesto exceda 
de 10.000 pesetas, se realizarán por contrata con las formali
dades establecidas en la legislación de Obras públicas. Se 
exceptúan las de restauración de monumentos artísticos é 
históricos, cuando la Real Academia de Bellas Artes así lo 
proponga, y todas aquellas cuya urgencia ó condiciones es
peciales aconsejen llevarlas á cabo por Administración.

Art. 17. Se aplicará á las construcciones civiles el pliego 
de condiciones generales para la contratación de Obras pú
blicas, aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886.

Art. 18. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á la ejecución de este reglamento.

Madrid 26 de Diciembre de 1890. Aprobado por 
S. M.=Santob d e  I s a s a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
Elevada á Jefe de Administración de tercera clase 

la categoría del cargo de Ahogado fiscal de la [Sala de 
Filipinas y posesiones españolas del Golfo de Guinea 
del Tribunal de Cuentas del Reino, en los presupuestos, 
de las islas Filipinas para el próximo año de 1891, á 
propuesta del Ministro de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, 

Yengo en nombrar por el turno 3.° de los estableci
dos en el decreto ley de 13 de Octubre último, Jefe de 
Administración de tercera clase, Abogado fiscal de la 
Sala referida, á D. Antonio Peña y Entrala, que viene

desempeñando dicho cargo con la clase inferior inme
diata.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antos&to iM aría Falslé.

A propuesta del Ministro de la Ultramar; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y 
como R eina Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el cargo de Jefe de Adminis
tración de primera clase, Ordenador general de pagos 
de las islas Filipinas, á D. Enrique Linares y García, 
que con igual categoría y clase sirve el de Subinten
dente, Ordenador general de pagos de las mismas 
islas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n ton io  A la ría  F a b lé .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Rein a  Regente del Reinó,

Yengo en confirmar en el cargo de Contador central 
de las islas Filipinas, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, que se consigna para dicha 
plaza en los presupuestos que han de regir en 1891, 
para las expresadas islas, á D. Claudio Cabo y Vázquez, 
que desempeña el mismo cargo, en comisión, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de tercera clase, con 
arreglo al art. 9.° del Real decreto de 7 de Diciembre 
de 1888.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

juntos-lío Asaría P a b lé .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
le Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
I eina  Regente del Reino,

Yengo en disponer, por conveniencia del servicio, 
¡1 cambio de destinos entre D. Antonio Manuel Moja- 
rieta, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Santia
go de Cuba, y I). Rafael Romeu y Aguayo, que desem- 
leña igual cargo en la de Pinar del Río.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ichocientos noventa.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Ultramar,
tonto M ará» F ^h lé .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y qúe se entre
guen los valores siguientes:

Día 29.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millonés del semestre de 1.° de Julio último y an
teriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre del año actual, y de inscripciones del 3 por 100 del 
de 1.° de Julio de 1883 y anteriores. - r

Idem de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de Ju
lio de 1882 y anteriores; atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 2 de Enero de 1891.
Pago de intereses de depósitos de renta perpetua al 4 por 

100 interior, vencimiento de 1.a .de Enero, de 1891, carpetas 
números 1 al 200 de señalamiento. ,

Idem de facturas de cinco vencimientos presentadas en 
esta Dirección general, números 16.682,16.683,16.685 y 16.686.

Idem de facturas de residuos de Deuda amortizable af 2 
por 100 interior, núm 2.762.

Idem de id. de nueve últimos décimos del empréstito da 
175 millones de pesetas, números 14.327 al 14.334.

Idem de id. de resguardos de recibos de dicho empréstito, 
números 10.828 al 10 837.

Idem de id. de resguardos de residuos del mismo emprés
tito, núm. 10.838. • ¿

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
y por Deuda del material del Tesoro que no se haya presen
tado al cobro.

Día 3.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 

4 por 100 del trimestre de 1.° de Enero de 1891, earpetas nú
meros 1 al 200. # ;

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior procedentes de conversión del 3 por 100, ferro
carriles, inscripciones, residuos y canje de provisionales-del 
4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*

Madrid 24 de Diciembre de 1890.= E-l Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general  d e  B e n e f i c e n c i a  y  Sanidad..

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA  

R elación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el din 24 de Diciembre de 1890.

2

l í
« o

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLA8IFICACIÓH

de la enfermedad.^
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OB ER Y ACIONES.

Núm
ero 

de 
O

rden...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1Varón. . . 20 Soltero ... Viruela.................. Morejón, 4 ........................
Mesón de Paredes, 23. . . .  
Paseo de A tocha

31
32
33
34
35

Hembra.. 
Idem... . .  
Idem... ..  
Idem.. . . .

3 Soltera... 
Idem.....  
Viuda.. . .  
Casada... 
Soltera ..

Virn fila . . . Feijóo, 3 ................................................
Travesía de Fúcar, 15 .. . .
j9PnTnP1TfTP7A Q

2 Idem ..... 6m. Idem... « . Idem..................... .. i G o r* q tti ti i Á n p

3 Idem...... 2m. Idem....... Idem.......... ........... 71
30
28

Fiebre adinámica..
Idem. . .  o...........
Fiebre puerperal... 
Tabes mesentérica. 
ídem ......................

>
4 Idem..... 6 Idem....... Idem............ ..  * . . . Claudio Coello 38

O d C U iU C U ijl KjjüU j o *  * « • • • • » •
Ilustración, 1 ...................
Hospital Provincial .  .

>
5 Idem..... 1 Idem.... . Idem..................... Particular, 3 ......... ............ > Idem .... .

>
6
7

Idem.... .
Idem.......

40
30

Casado . .  
Soltero . .

Tuberculosis.........
Lesión del corazón.

Pavía, 2 .......................... ...
P.a de San Vicente, 22. . .

>
p

36
37

Idem......
Idem... . .

5 m. 
26

Idem.......
Casada...

Doctor Fourquet, 2 6 .. ... 
Hospital Provincial.. . . . .

p

y
8 Idem..... 1 Idem....... Bronquitis........ Gonzalo de Córdova, 3 ... p 88 Idem...... 12 d. Soltera .. Erisipela..... ..........

Lesión del corazón.
Hipertrofia.............
Insuficiencia. .

P.° del Rey...................... >9 Idem.. „.. 1 Idem....... Idem................. . General Lacy......... 39 Idem 58 
82
43
59 
50
44 
33

Casada .. 
Viuda ..
Un sari a

Velarde 1510 Idem....... 3 m. Idem... „ „ Idem .... .............. Toledo, 120 .... . 40
41

m pm Lótipt: Hp TIovocs
’P"

11 Idem..... 88 Casado .. Idem...................... Almagro, 3 . ................. p Idem
r  Liu JL-LiJ y U o • • • • • • • • »

Hospital Provincial.........
Trafalgar 14

p

12 Idem...... 6 Soltero . . Idem.......... .......... Monteleón, 32........... p 42 Idem .
VtlOCiUtl# • »
Viuda . . .  
Idem.. . .

Idem, .....................
p

13 Idem...... 84 Idem....... Pneumonía.. . . . . . . Hospital Provincial.. •> 43 Idem . »» Bronquitis ..•••••. Hospital Provincial
9*

14 Idem....... 65 Casado .. Idem....................... Infantas, 27................ p  • 44 Idem • Soltera . . 
Casada . .

Pneumonía . . . .  0. . Carretas 13
y

15 Idem...., 57 Idem..e. . I d e m . . . . . . . . . . . . . . Castelló, 6 ............. ... > 45 Idem.... . Idem...................... Toledo, 19........................
W
y

16 Idem...... 61 Idem .... . Catarro pulmonar . Atocha, 33...................... ... > 46 Idem....... 69 Soltera . . Catarro sofocante.. Almagro, 3 .................. P17 Idem....o 3 Soltero . . Gastroenteritis___ Echegaray, 23......... ... > 47 Idem....... 8 Idem....... Angina................... Caravaca, 12............ y
18 Idem..,.. 76 Casado .. Catarro intestinal.. Hortaleza, 67.............. . £ 48 Idem.......

Idem... . .
6 Idem.......

Idem... . .
Enteritis................ Dos Hermanas 19 . • P19 Idem....... 64 Idem....... Cistitis................... Hospital Provincial.. . . . . > 49 67

5
Derrame seroso.. , . Espíritu Santo, 1 6 ..... NV

20 Idem....... 8 d. Soltero. . Meningitis............. Alfonso XII....... ............. > 50
51

Idem Idem ..« . Meningitis........... . Sebastián el Cano 4
Jr

21 Idem ..... 4 Idem ..... Idem...................... Fuencarral, 1 4 4 ....... . y Idem. . . .  
Idem

6
2

Idem...... Idem..................... Antón Martín, 97
22 Idem...... Idem....................... Hospital Provincial .. P 52

53
54
55
56
57
58

Idem . • » Idem....................... Pilar 19 .
»A

23 Idem... „ . 20 Soltero .. Mielitis................ . Idem......... . . . . ................ » Idem 25 d. 
4 m. 

88

Idem... . Apoplejía......... .
Congest. cerebral..
Senectud................
No hay datos.........

Alcalá, 140........................
C.a de Andalucía, 18.......
Hospital Provincial.........

\V
24
25
26

Idem.... .  
Idem.... .  
Idem .... .

71
14 d. 

Feto..

Viudo . . .  
Soltero ..

Neurosis...............
Falta de desarrollo.

Idem.............................. ..
Paseo de los Olmos, 4 .. . . 
C.° de Carabanchel, 4 ....

P
»
»

Idem.......
Idem...., 
Idem... . .

Idem.......
Viuda. . .

/ /
»
»

J udicial. 
%27 Idem...... Idem.. Judicial.

»
Idem . 59

Feto
Casada .. Idem.................... Hortaleza .

28 Hembra.. 3 Soltera.. Viruela............... Tomás López, 3............... Idem....... Orense, 7 . . . .  ................. y
29 Idem..... 3 Idem....... Idem............. ......... Alamillo, 1 .. . . . . .  c. . . 59 Idem... . . Idem Pelayo, 7 ........................ >
30 Idem ..... 16 Idem.., . , Idem....................... Hospital Provincial • »

. ■

Total d© inhumaciones, 55 y 4 fetos.—Varones, 27; hembras, 32.
De viruela 5 varones y 4 hembras; total, 9.
De difteria nada.
De sarampión una hembra.
Del aparato respiratorio: bronquitis 6; pneumonías 5; otras respiratorias 3; total, 14,
Madrid 25 de Diciembre de 1890.=E1 Director general, Carlos Üastel.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dichas 
oficinas por no encontrar á sus destinatarios3 puntos efe dor&ds 
proceden y sus nombres y domicilios,

' CENTRAL
Ferrol.—Escudero, Expedidor telegrama 172 del 25. 
Barco.—Arturo Rodríguez, Jacometrezo, 75, segundo* 
Alcoy.—Nicolás Alonso, Victoria, 12, bajo.
Palma.—Sebastián Lallot, Toledo; 4, quinto izquierda. 
Valladolid.—Alonso del Barco, Cuatro.
Toledo.—Arbo y Reyes, Zaragoza, 18, entresuelo.

NORTE
Aranda.—Eulogio Ortega, Cardenal Cisneros, 6, tercero. 
Torrslaguna.—Manuel Zantor, Bravo Murillo, 60, prin

cipal.
OESTE

Jerez de los Caballeros.—Manuel García, Luciente, 5, 
principal.

NOROESTE
El Molar.—Francisco Iglesias, Ponciano, 7.
Bilbao.—Marco Tremino, Arapiles, 5.
Alcalá de Henares—Fabriciano Pascual, Fomento, 21. 
Granada. Felisa Combe, Luisa Fernanda, 11.
Madrid 26 de Diciembre de I890.^=Por el Jefe del Centra, 

Narciso Felíu. '

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID
D. Luis Aranaz á Izaguirre, Teniente Ayudante del quin

to regimiento divisionario de Artillería, Fiscal de la causa 
seguida de orden del Sr. Coronel primer Jefe del citado 
regimiento contra el artillero segundo Antonio Castrillo Se
villa por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Castrillo Sevilla, Mijo de José j  de Joaquina, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio modelista, y cuyas señas 
personales son las siguientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigue
ño,: frente regular, aire marcial, y un metro 709 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de diez días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en esta Fiscalía militar, sita en el 
cuartel de los Doks, local que ocupa el quinto regimiento 
divisionario de Artillería en esta Corte, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de orden del Sr. Coro
nel deleitado regimiento se le sigue por el delito de deser
ción; bajó aprercibimiento dé que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya 
lugar.

A- su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y dé policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Antonio Castrillo y Sevilla; y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á mi disposición; pues así lo tengo 
ordenado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 14 de Diciembre de 1890. =  El Fiscal, 
Luis Aranaz. 3209—M

D. Luis Fernández Sartórius, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez de instrucción de esta Capitanía general.

Usando de las facultades que le concede la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á tres vecinos de esta Corte que conociesen al Te
niente Coronel de Infantería D. Federico Pereira Mangas, 
que falleció en Santiago de Cuba en 2 de Febrero de 1888, 
para que en el término de veinte días, contados desde la pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezcan en este; Juz
gado militar, sito en la calle de Columela, núm. 17, piso se
gundo de lá derecha, con el fin de declarar en un interro
gatorio.

Dado en Madrid á 25 de Diciembre de 1890.—Él Teniente 
Coronel, Juez instructor, Luis Fernández Sartórius.

3208—M

Juzgados de primera instancia.
BILBAO

Licénciado D. Rodrigo Jado, Juez municipal, en funciones 
de primera instancia de la villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que por escritura de 17 de Marzo de 1842, otor
gada en la anteiglesia de Begoña ante D. Manuel de Medina, 
Escribano Real, Doña Josefa de Abásolo, vecina de esta villa, 
como madre y tutora de Francisco de Portillo, y por sí se 
obligó á satisfacer para el 17 de Marzo de 1845 á Doña Juana 
de Berro ja, natural de Ochendiano, 3.300 reales con el interés 
del 4 por 100 al año, hipotecando la deudora para la seguridad 
la casa núm. 14 de la calle de la Sendeja de esta villa, y otra 
en la anteiglesia de Abando, barrio de Rifa, confinante con la 
casa de Gana,, con heredades de varios particulares, casa de 
Basozábal y la ría de Bilbao; D. Francisco Rasene, en nombre 
de D. Manuel de Garamona y Sáinz, de esta vecindad, ha acu
dido al Juzgado, haciendo constar que la Doña Juana Berroja 
falleció; que de la constitución de hipoteca se tomó razón en 
los libros del antiguo Registro, y se mantiene viva y subsis
tente en los asientos del mismo; manifiesta se ignora si la 
deuda fué ó no satisfecha á su tiempo; pretende su cancela
ción, no teniendo inconveniente en pagar desde luego la res
ponsabilidad que pesa, y como no sabe á quien pagar, puesto 
que ignora quienes sean los sucesores de la acreedora, con
signa los 3.300 reales, importe de la deuda, más los intereses 
de dos-años y parte de la anualidad del corriente, que en todo 
hacen 3.700 reales á disposición de quienes sean ó se conside
ren con derecho á ser herederos de la Doña Juana Berroja; 
admitida la consignación se ha acordado el depósito en el 
Banco de España, y anunciarlo por medio de edictos, así como 
la pretensión de cancelación, para que en el término de treinta 
días comparezcan los que se crean con derecho á ser herede
ros de la Doña Juana Berroja, lo que se verifica por medio 
del presente.

Dado en Bilbao á 31 de Octubre de 1890.—Rodrigo Jado. 
Ante mí, el actuario. X—978

HARO
D. José Sabas Izaguirre é Iruve, Juez de primera instan

cia de esta villa de Haro.
Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Sa- 

turio Suso y Romo, en concepto de apoderado de D. Domin
go y Doña Marciala Alonso y Lozano y de D. Alvaro y Doña 
Jua^a Díaz Alonso, representadas por sus respectivos mari
dos D. Melchor Bornadeca y Soria y D. Matías Ollero y Or- 
tiz, de esta vecindad, se ha presentado demanda ordinaria, 
solicitando que, previos los trámites del tít. 11, lib. 2.° de la 
ley de. Enjuiciamiento civil, se declare en su día que sus re
presentados tienen derecho preferente y excluyente sobre 
cualquier otro pariente de Doña Catalina. Alonso y Melero á 
los bienes quedados al fallecimiento de ésta-, ocurrido en 2 de 
Febrero del año de 1879.

De los documentos presentados por. los Procuradores de 
la demanda y de los traídos á su instancia á los autos, apa
rece que Dona Catalina Alonso y Melero, vecina que fué de 
esta villa, otorgó en la misma su testamento en unión de su

marido D. Félix González Tobalina ante el Notario D. Jacin
to Martínez en 1.° de Marzo de 1864, y después de hacer va
rios legados en diferentes personas y de instituirse herede
ros mutuamente, consignaron lo siguiente:

Cláusula.—«Nosotros, Félix y Catalina declaramos qu« 
los bienes que queden existentes al fallecimiento del último, 
se distribuirán y partirán entre los parientes más inmediatos 
de los dos por iguales partes.» Igualmente resulta de las par
tidas sacramentales presentadas, que los peticionarios Do
mingo y Marciala ¡Alonso y Lozano y Juan y Alvaro Díaz 
Alonso, son sobrinos carnales como hijos de hermanos de do
ble vínculo de la Dona Catalina Alonso y Melero, y en este 
parentesco fundan su derecho.

Lo que se anuncia ai público por medio de este primer 
edicto, llamando á los que se crean con derecho á dichos bie
nes, para que comparezcan á deducirlo en el término de des 
meses, á contar desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  de  M a d r id ; previniéndoles que al comparecer en el jui
cio, deberán acompañar los documentos en que lo funden, y 
si no los tuviesen á su disposición, expresarán los archivos 
en que deban hallarse, ofreciendo presentarlos oportuna
mente.

Dado en Haro á 19 de Diciembre de 1890.=Sabas Izagui- 
rre.= Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz. X—981

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San 

Miguel de esta ciudad, y por la Escribanía de mi cargo, pen
den autos ejecutivos á instancia del Procurador D. Manuel' 
de la Rosa y Roldán, en nombre de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Jerez de la Frontera, contra Doña Elisa 
de Angulo y Cormack, sobre cobro de pesetas, en cuyos au
tos, previos los trámites legales, se ha dictado la sentencia» 
que su encabezamiento y parte dispositiva literalmente 
dicen:

«En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 17 de Diciembre 
de 1890, el Sr. D. José López y Díaz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de la misma, habiendo visto 
estos autos ejecutivos promovidos por el Sr. D. Tomás Ri- 
vero 0 ‘Neales, de estado viudo, comerciante y vecino de esta 
población, como Vicepresidente del Consejo de administra
ción, Presidente de la Junta de gobierno y primer Director 
Gerente de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Jerez 
de la Frontera, establecimiento de beneficencia domiciliado 
en dicha ciudad, como Administrador, y en su nombre el 
Procurador D. Manuel de la Rosa Roldán, dirigido por el 
Abogado D. Jacobo Alegancho Qordón y Doz, contra la se
ñora Doña Elisa de Angulo y Cormack, también de esta ve
cindad, mayor de edad, viuda y propietaria, cuyo paradera 
se ignora, en rebeldía como ejecutada, sobre cobro de pe
setas y '

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance y remate de los bie
nes embargados á Dona Elisa de Angulo v Cormack, y con su 
producto hacer entero y cumplido pago al acreedor el estable
cimiento benéfico la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Jerez de la Frontera, de la cantidad de 3.330 pesetas, intere
ses de esta suma estipulados, costas y gastos causados y qué 
se causen hasta su efectivo pago.

Así por esta mi sentencia que en rebeldía de la ejecutada: 
se notificará en los estrados del Juzgado y se publicará su 

- encabezamiento y parte dispositiva por medio de edictos eu 
la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, la- 
proveo, mando y firmo. =  José López.»

Lo relacionado con más expresión resulta de dichos autos* 
y los particulares insertos concuerdan fielmente con sus ori
ginales, á que me remito.

En cumplimiento á fo mandado y á los efectos del ar
tículo 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, extiendo el pre
sente edicto original, del que se han de fijar varios de igual 
tenor en la puerta del local de este Juzgado y sitios públicos
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«de costumbre de esta localidad, y otros para insertarlos en la
• G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Jerez de la Frontera á 18 de Diciembre de 1890.=E1 ac
tuario, Eduardo Ballester. 614—P

MADRID—OESTE
Bn virtud de providencia dictada por el Sr. D. Federico 

:M©nsalve y Callejo, Juez de primera instancia del distrito 
í&el Oeste de esta Corte en 10 del actual, en autos sobre con- 
^csrso necesario de acreedores de D. José García Cachena y 
JTaquete, se cita á los acreedores del referido señor para que 
incurran  á la junta general que para el nombramiento de

• Mndíeos se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el 
$§m 2¿ de Enero próximo venidero, á la una de su tarde, con 
Jbs documentos y títulos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio

Haya lugar en derecho.
Madrid 1(5 de Diciembre de 1890.= Y.* B.°=Federico Mon- 

■ t^ál^e.=El Escribano, Juan García. X —975

NOTICIAS OFICIALES
Compañia Arrendataria de Tabacos.

Situación en 15 de Diciembre de 1890.
Pesetas

ACTIVO — — ——
Efectivo:

Úlaneo de España: su cuenta
e m e n t e ....................................  358.796* 17

•T&spresentantes: su cuenta de
efectivo..........  447.375*92

Otemsitos generales: su cuenta
<áe efectivo......................... . 33.288*07

® átócas: su cuenta de efectivo 525.725*08 ^
  ..... 1 *§05* 185 24:

Cuartera:
{fllbctos .á cobrar . .  * 1.073.368*23

Fondos públicos:
del contrato de arren

damiento del monopolio  15.154.810
üF@ados públicos de propiedad

la Compañía..................... 5.858.510
p ---------------------21.013.320

Tabacos en rama: 
fabricas: por tabacos en rama. 12.111.730*19
lítepósitos generales: por taba

cos en rama...........................  1.179.884* 13
iUcsaesas en camino: por taba-

    2'535:2—  15.826.886‘58
Fabricación: 

fábricas: por envases, empa
ques y útiles de fabricación. 855.155*64

Fábricas: por beneficios y per- 
ja c io s  en primeras materias. 86.600*77

WÁbricas: por gastos generales
de ¡fabricación .............  768.519*74

---------------------  1.710.276*15
.Labores por su coste:

<lA?jo*es de Cuba y Filipinas en camino  1.053.071*43
Labores á precio de venta:

;Fabricas: por labores almace
n a d a s .. ................................  15.770.481*40

Itoresentantes: su cuenta de
tjdbacos.. ...............................  32.643.093*35

Sezeesas en camino..................  7.246.500*26
   i . —- 55.660.075*01

Tfesóro público: por resultas de tabacos y efec-
•tos recibidos del mismo.................................  4.739.825‘0o

Tesero público: por entregas á cuenta del
arrendamiento del monopolio......................  37.500.000

‘átente provisional de las labores vendidas. . . .  19.698.972*72
•{.¡Edificios, máquinas y enseres de propiedad

deí Estado. ..........       11.717.133*54
■Edificios, máquinas y enseres de propiedad dé

Ifaebles y enseres de la Compañía..................  113.393‘70
^Cteiancias y pérdidas  ..........................  io.uyi.iOO vi
Beneficios y quebrantos en operaciones di-

tersas ...........................................................
stos de instalación........................................  00

^atestes de administración (inclusos los de por- 
y venta de tabacos, los del resguardo y

los ¡ie los depósitos)....................................... 6.027.12d‘53
Manzas en depósito........................................... 8.353.000
C?umtas corrientes  .................  ■............. d.ooy 79
Tesoro público: por lo anticipado para la cons- 

érueción de la Escuadra..................... 53.494.444
257.172 986*90

PASIVO
C apital................................................................  60.000.000
2tanéo de España: su cuenta de crédito con

garantía.*.................. ................................
^presentantes: por giros á su cargo ...........  15*^*522t0n
M ectos á pagar    ;  * 173.479 37

Producto de la renta:
^fenta de labores......................  62.338.521*22
Morochos de regalía. . . . . . . . . .  509.160*56

---------------------  62.847.681*78
'a¿fe«eacia entre el valor en venta y el coste

provisional de las labores existentes.. . . . . .  40.748.467 39
Venta de envases usados.. . ....................  65.470*07
Tesoro público: por edificios, máquinas y en- _  ,•

; seres recibidos del mismo      11.717.133 Dé
Tabacos de Canarias: para su venta en comi

sión ...  ..      • 428.765 86
'Tabacos de Filipinas: para su venta en comí- .

sión.     64.973*65
“Depositantes por fianzas  ..........  8.353.000 ^
Varias cuentas.................................................  718.903*62
•Banco de España: por descuento de pagarés

del Tesoro......................................    53.494.444
257.172,986*90

V.° R.°=E1 Director, P. V., Eleuterío Delgado.=El In- 
^e%entor, Santiago Rodero. X—-977

Unión Minera.
El Consejo de administración1 de esta Sociedad, habiendo 

transcurrido todos los plazos señalados para el pago del divi
dendo pasivo de 5 pesetas por acción, acordado en junta gene
ral extraordinaria de 13 de Junio último, á tenor de lo estipu
lado en el art. 13 de los estatutos sociales, ha declarado ca
ducadas las acciones que á continuación se expresan, por no 
haber hecho efectivo dicho pago.

Con esta declaración de caducidad y habiendo los accio
nistas solventes dejado en podér de la Sociedad para su canje 
por otros nuevos los títulos de las acciones que hasta ahora 
han circulado, quedan fuera de circulación legal todos estos 
títulos, emitidos con fecha 1.° de Enero de 1872: lo que se 
hace público para que nadie pueda alegar ignorancia.

Serie y numeración de los títulos caducados.
292 títulos de una acción, serie A, números 2, 4 á 6, 9,11, 

14, 20, 25 á 29, 31 á 33, 35, 37 á 46, 48 á 52, 57 á 68, 73, 75 á 
87, 89 á 92, 111 á 125,131 á 137,141 á 145,153 á 162,168 á 175, 
181 á 188,194 á 215, 219 á 223, 232 á 235, 247 á 250, 253, 260 
á 313, 408 á 424, 427 á 431 y 436 á 500.

208 títulos de dos acciones, serie B, números 501 á 508, 
511 á 520, 523 á 530, 535 y 536, 539 á 542,549 y 550,557 y 558, 
561 á 576, 581 á 592, 597 á 608, 625 y 626, 629 y 630, 633 á 642, 
647 á 658, 663 á 666 y 677 á 986.

93 títulos de cinco acciones, serie C, números 1.011 á 
1.015,1.026 á 1.035, 1.041 a 1.045, 1.051 á 1.060, 1.066 á 1.070, ' 
1.076 á 1.090,1.096 á 1.105, 1.111 á 1.115, 1.191 á 1.195, l v201 
á 1.205, 1.211 á 1.215, 1.221 á 1.235, 1.241 á 1.260, 1,276 á
1.280.1.301 á 1.305,1.311 á 1.320,1.326 á 1.335,1.346 á 1.395, 
1.401 á 1.405, 1.516 á 1.575, 1.596 á 1.605,1.626 á 1.655, 1.661 
á 1.685, 1.711 á 1.720, 1.731 á 1.830, 1.846 á 1.855 y 1.886 
á 1.905.

427 títulos de 10 acciones, serie D, números 2.001 á 2.020, 
2.031 á 2.070, 2.121 á 2.220, 2.231 á 2.470, 2.571 á 2.610, 2.641 
á 2.980, 3.001 á 3.130, 3.621 á 4.110, 4.161 á 4.260, 4.271 á 
4.300, 4.361 á 4.560, 4.681 á 4.700, 4.711 á 4.780,4.981 á 5.070, 
5.281 á 5.310, 6.091 á 6.130, 6.161 á 6.190, 6.671 á 7.040, 7.111 
á 7.241, 7.251 á 7.340, 7.531 á 7.690, 7.721 á 7.810, 7.831 á 
7.850,8.221 á 8.270,8.691 á 8.700, 8.731 á 8.770, 9.001 á 9.100,
9.301 á 9.370, 9.471 á 9.490, 9.551 á 9.590, 9.611 á 9.770, 9.811 
á 9.840, 9.901 á 10.240,10.261 á 10.630,10.641 á 10.700,11.731 
á 11.740, 11.781 á 11.800, 11.811 á 11.830, 11.851 á 11.900 
y 11.941 á 11.950.

Barcelona 23 de Diciembre de 1890. =Por acuerdo del Con
sejo de administración, el Administrador, Francisco Estapé.

X—983
Crédito Navarro.

En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de esta 
Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de accionis
tas, que tendrá lugar el día 3 de Febrero del año próximo, á 
las diez de la mañana, en el domicilio social, calle de la Es
tafeta, núm. 47.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja de 
la Sociedad, quince días antes de la reunión, diez acciones 
por lo menos, que dan derecho á un voto.

Los accionistas qué j a  las tengan depositadas en el esta
blecimiento deberán presentar y depositar también el res
guardo que tengan en su poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la So
ciedad hasta el 19 de Enero próximo, expidiéndose resguar
dos nominales con expresión del número de votos que co
rresponda.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista, con derecho propio de asistir á la junta.

Pamplona 24 de Diciembre de 1890.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario.

X—980

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del día 26 de Diciembre de 1890, comparada con 

U del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS - ' ■ ■' """

Dia 24, Di* 26.

D&3Ó* perpetra al 4 por 100 interior. 75*75 75*75-90-75
, á plam . 76*40 75*65-60

fin cor. fir., 
cambio m. 75*625 

75*90-85 
fin. próx. fir.* 

cambio m. 75*875 
pequeños, 75*60 77 0(0-76 *80-75-90

; 75*95-90-76*70-25
76*60-55-77*05-15 

ffitfaws, series Q y M, de 100 y  200: pesetas 76 *20 ' 76 ‘25 ■
ídem id. al 4 por 100 exterior. . . . . . . .  77*15 77*20-25-20-15

pequeños 77*20 77*30-79*20
71*15-25

Idem anuor&ízable al 4 por 1 0 0 .. ,. . . . . .  88 v 88*20-25
pequeños* 8̂*70 88*20-25-60-50-30

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pea* 
tas, al 5 por 0(0 anual, amortizabte 
en 80 de Junte de 1891, números
4 20.000........................................ ........... 10! 0(0. 101 OjO

. billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... (08*$5 103*30-25-35-30
Idem Id. id ., emisión de 1890, números

1 al 340.000.......   ! m 0(0 95 0(0-94*90
3aneo Hipotecario de España.—Cédulas r

al 5 por 100...______ ______________ * 00*75.. 100*75
Acciones det Banco de España  403 i¡0 402 0(0
Idem del Banco de Castilla.. * ..............¡  54 0|O .•

. l'áem de ta Comparta arrendataria de ta>
baeos {carpetas provisio&alea).. . . . .  » . »

■ I lem Id. id. Id. accione® al portador i ■ 90*50 OS 0(0-91 0(0-92 OjO
é  plmo^: 9i 0(0 fin próx. fir.

Batea® • a tra je ra »
PARÍS 24 D« DICIEMBRE .08,. 1$90

Í Beoda perpetua ai 4 per too exterior..*, i . .  75*00 ;
Idem id. la. interior   4 »

Idem amor tí sable al • por too •*.••••••« 4 »'
ñoies . . . .  j  3 p o r  1 0 0  e x t e r i o r . . . . . .  4-  *  ■

f Deuda amortizable al 9 por 100 exterior. 4 . »
\ Obligaoiouee de Cuba.................. 4 503*00 '

Fsndos frmrí 3 por 100 .....................................................  4 941-60
mm . 4 1(2 por-100     .............. 4 104*10

Consolidadoe ingleses (2 3¡4 por 100)..... 4 35,9(16
- Cambios ofíclales sobre plazas extrajeras* ~

■ ^IiOndré», 4  laxista,"libra esterliáa, 25‘78-'peseta#"'
Idenif-.4: ocho dias vista, id. id,, 25*75 id 
Idem, 4 sesenta días vista, id. id., 25 56 id.
Ídem, 4 nóvente día®-vísta, íd.'id.,-25 *50'ld:-;:
Paris, 4 la vista, francos, beneficio 4 papel, 2115.
Idem,'4 ocho dias vista, id. id., 2*05,

Observatorio de Madrid.
Observaciones  meteorológicas del dia 26 de Diciembre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ......... —
barómetro termómetro DIRECCION: ESTADO

i reducida''
xtusAji á0o y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana., 706*16 — 2*0 — 3*1 NE. .. Brisa.. Despejado.
9 mañana.. 706*24 — 0 9 >— 1*1 NE.. .  Viento. Casi desp;*

12 del d ia ... 705*60 2*5 1*3 NE. .. B.Afte. Idem. s ;
8 de la tarde 704*40 3*6 0*8 NE. . . Idem. . Cubierto.,
6 de la tarde 704*16 1*4 -r- 0*6 NE.. ¿ Viento. Idem,
édoianoche 703’80 — 0*3 — 1*6 NE... Id. fte. Idem.

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra   k 3*$' t
Idem mínima    — 2*8

Diferencia..................................... -.................  6*6
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra. 9*0
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.....................  38*5

Diferencia     29 *5
Temperatura máxima, 4 cielo gescunierto junto 4 la

tierra vegetal ó ianórable..*. .............  8*5
Idem mínima, id. . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . * .  — 3*6

Diferencia. . . . . .  á*.. . . . . . . . . « .  ¿ . . . . . . .  1 2 *1
Velocidad deí viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)..   .................  553
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  2*9
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nuevo

de ía noche.... . . . . . . . . . . Ú .L . ....................  — 3*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Dlrecdén general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Granada, Murcié, Alteante, 
Toledo, Valencia, Palma y Castellón; y nevado en Cáceres.

Forma parte de este número de la Gaceta  el pliego  
91 déla Sala primera de las sentencias dél Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo II*

A N U N C I O S

ENTA. EN SUBASTA PUBLICA DE DOS CASAS, UN V solar y un censo reservativo en esta Corte.
En el día 10 del próximo mes de Enero, á las diez de su 

mañana, en el domicilió del Notario D. Julián Pastor, calle 
del Carmen, núm. 16, cuarto segundo, y por ante el mismo 
Notario, bajo las condiciones que constan en el pliego que 
está en dicha Notaría de manifiesto, tendrá lugar la subasta 
de las casas calle Ancha de San Bernardo, núm. 31; calle de 
Jesús y María, núm. 25; solar de la calle Ancha de los Man
cebos, núm. 17? y un censo reservativo de capital 28.741 rea
les 31 maravedís, impuesto al 3 por 100 sobre la casa de la 
calle de las Tabernillas/con vuelta á la calle del Aguila y a la 
del Angel, núm. 12 antiguo de la manzana núm. 114, y 1, 3, 
2 y 4 modernos, perteneciente todo á la testamentaría de Don 
Mamerto José de Alique (q. e. p. d.), vecino que fué de Hue- 
te (Cuenca), cuyos títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Notaría antes indicada; lo que en conformidad á su dis
posición testamentaria se anuncia al público para qué pueda 
tomar parte en el remate todo el que lo solicite.

Madrid 25 de Diciembre de 1890. =Los testamentarios, 
Anselmo Cuenca, Mariano Rodríguez. > X'^979—4

SANTOS DEL DÍA

San Juan Apóstol y Evangelista. 
Cuarenta Horas en el Oratorio de Cañizares.

 ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 52 de 
abono.—Turno lS ~ Il BarMeredi Smglia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—-Función 63 
de abono. — Turno 3.° impar.—Siempre en ridículo.— Vestirse 
de largo.

A las cuatro y media.—¿tora Alvaro, ó la fuerza del sino.
TEATRO DK La COMEDIA. — A las ocho V  media.-— 

Turno 3.°—El crimen de la calle de Leganitos.—¿me conoces?
TEATRO DE La PRINCESA.~~a las ocho y medía.— 

Serie 3.a—3.a de abono.—Turno 2 Püma? de: lassCame** 
lias.—Baile.

A las cuatro y media.—Serafina la devota.—Baile.
TEATRO DE A H)LO.— A las ocho y media. — La le

yenda del Monje.—Novillos en Polvoranca.—La baraja france
sa.—La leyenda del Monje.

A las cuatro y media.—Las tentaciones de San Antonio.— 
, El arca de Noé. — (Rifa).—La leyenda del Monje.

TEATRO Dk ESLAVA.—A las oeno y m e d i a . las 
de Caín.—Los trasnochadores. —Los belenes. — Los embusteros.

A tes cuatro y media.—Gran inocentada; (estreno ,de En?, 
tra por uvas..... pillo.) ..r

CIRCO DE PARISH. — A las cuatro y media de la tar^e 
y ocho y media de la noche.—Dos y especiales funcione^ 
para los niños, con bonitos regalos y especiales cromos f)ár& 
las señoras que ocupen los bancos y sillas; suprimiendo los 
disparos para que los pequeños no sé asusten. , .■

Entrada general, 50 céntimos. ' r


